
 

 
 
 
 

 
  
 CARTA CIRCULAR 
 
 MANUAL SISTEMA INFORMACIÓN N° 4/2018 
 
 Santiago, 5 de septiembre de 2018 
 
 
 
 
Actualiza Tabla 65 “Comunas”. 
 
 
 
 
 Como es de su conocimiento, recientemente se actualizó la Tabla 2 
“Regiones”, incorporando el código que identifica a la nueva Región de Ñuble.  
 
 Debido a lo anterior y con el propósito de facilitar la identificación 
de las comunas que comprende dicha región, se actualizan los códigos de la Tabla 65 
“Comunas”, según se indica en el Anexo de esta Carta Circular. 
 
 La modificación rige para la información que deba presentarse a 
partir del 1° de octubre de 2018. 
 
 Por otra parte, se actualiza la citada Tabla 2, a fin de concordar la 
denominación de las regiones con lo que se estableció en el artículo 9° de la Ley           
N° 21.074, publicada el 15 de febrero del presente año.  
  
 Se reemplazan, en el Manual del Sistema de Información, la hoja 
de la Tabla 2 y las hojas N°s 3 y siguientes de la Tabla 65.  
 
 
 Saludo atentamente a Ud., 
 
 
 
 
 
 

  OSVALDO ADASME DONOSO 
  Superintendente de Bancos e 

  Instituciones Financieras 
  Subrogante 
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ANEXO 
 
 
 
Cambios en codificación de comunas 
 
Comuna Código original Nuevo código 
Chillán 
Pinto 
San Ignacio 
El Carmen 
Yungay  
Pemuco 
Bulnes 
Quillón 
Chillán Viejo 

084801 
084811 
084813 
084815 
084817 
084819 
084821 
084823 
084841 

 

164801 
164811 
164813 
164815 
164817 
164819 
164821 
164823 
164841 

San Carlos 
Ñiquén 
San Fabián 
Coihueco 
San Nicolás 

084803 
084805 
084807 
084809 
084839 

 

164803 
164805 
164807 
164809 
164839 

 
Ránquil 
Portezuelo 
Coelemu 
Treguaco 
Cobquecura 
Quirihue 
Ninhue 

084825 
084827 
084829 
084831 
084833 
084835 
084837 

 

164825 
164827 
164829 
164831 
164833 
164835 
164837 

 
 
 


